Debates del Parlamento Europeo

SESIÓN DEL MIÉRCOLES, 19 DE NOVIEMBRE DE 2003

Turno de preguntas (Consejo)

El Presidente. Pregunta nº 7 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0635/03):

Asunto: Ayudas públicas a la renovación de la flota pesquera 

El Reglamento (CE) 2369/2002 40 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, que modifica el Reglamento (CE) 2792/1999 41, por el que se definen las modalidades y condiciones de las intervenciones comunitarias con finalidad estructural en el sector de la pesca, establece en la letra b) del apartado 1 del artículo 9, que podrán concederse ayudas públicas a la renovación de los buques pesqueros únicamente a los buques de menos de 400 GT. Asimismo, en el apartado 3 del artículo 1, señala que las medidas adoptadas “no deberán aumentar el esfuerzo pesquero”.

Ahora bien, existen pesquerías que debido a sus propios condicionantes y a los de las zonas en que se practican (buques de altura, atuneros-congeladores, etc.), sería impensable que pudieran realizarse de una forma mínimamente rentable con buques menores de 400 GT.

Sin embargo, en estos segmentos pesqueros mencionados existe un interés real por la renovación de sus buques viejos sin pretensión de que ello suponga aumento de su actual capacidad.

¿Podría encajar el Consejo en su Reglamento (CE) 2369/2002 que se concedieran ayudas públicas por un importe máximo hasta el equivalente que correspondería a los buques de 400 GT para la renovación de buques de pesca de mayores dimensiones y tonelaje, siempre que cumplieran el resto de requisitos del Reglamento y que dicha renovación no implicara aumento alguno del esfuerzo pesquero?

40. DO L 358 de 31.12.2002, p. 49.
41. DO L 337 de 30.12.1999, p. 10.
Respuesta:

Antonione, (IT) Gracias, señor Ortuondo Larrea, por formular esta pregunta. En primer lugar, el Consejo quiere resaltar que, en las negociaciones de diciembre de 2002, se prestó especial atención a las medidas estructurales para las flotas que hay que adaptar para reflejar la reforma de la política pesquera común. A este respecto, el Consejo es plenamente consciente de la necesidad de asegurar la coherencia entre la política de reestructuración del sector y otros aspectos de la política pesquera común, en concreto el objetivo de conseguir un equilibrio duradero y estable entre la capacidad de la flota y las oportunidades de pesca disponibles dentro y fuera de las aguas comunitarias. Por consiguiente, la decisión adoptada en diciembre de 2002 sobre la ayuda pretende concentrar el apoyo financiero de la Comunidad en una serie de medidas que el Consejo considera prioritarias dentro del nuevo marco.

En cuanto a la construcción de nuevos barcos, el Reglamento nº 2369/2002 establece que la ayuda pública en este sector seguirá estando disponible hasta finales de 2004, pero, a partir de ahora, se concederá para barcos pesqueros que no sobrepasen las 400 GT. Dejando de lado el tema de si algunas actividades pesqueras llevadas a cabo con los barcos de pesca que no sobrepasan las 400 GT son suficientemente rentables, hay que resaltar que el Reglamento del Consejo no permite que la ayuda para la construcción de los tipos de barcos de pesca como los que ha mencionado, señor Ortuondo Larrea, se equipare con la establecida para los barcos de pesca de menos de 400 GT. No obstante, en lo que se refiere a la inversión directa para la seguridad en el mar, las condiciones de trabajo y la calidad de los productos, el Reglamento nº 2369/2002 dispone ayudas para equipos y para la modernización después de 2004 sin aplicar el límite de 400 GT. Pero cualquier medida similar a la sugerida por el Sr. Ortuondo Larrea requeriría una propuesta de la Comisión. 

Ortuondo Larrea (Verts/ALE). – (ES) Señor Presidente en ejercicio del Consejo, gracias por su respuesta.

Ciertamente soy partidario de que se respete -cómo no- que todas las especies posibles de pesca tengan un stock mínimo que garantice su supervivencia y su continuidad, y los primeros interesados en no agotar ese recurso, que es su medio de vida, son precisamente los propios pescadores. Por eso planteaba la cuestión de que, respetando el esfuerzo pesquero, respetando las cantidades máximas de capturas establecidas, se pudieran autorizar también ayudas financieras para la renovación de buques de pesca que, por su especificidad, no pueden tener menos de 400 GT.

Le agradezco la información que me ha dado, pero yo no sé si esto cubre las necesidades para la modernización de la flota de todos los tipos de pesquerías. Quisiera resaltar, en este sentido, que no podemos considerar a los trabajadores de la mar como trabajadores de segunda. La renovación de la flota es algo vital no solo para la supervivencia de las empresas, no solo para el medio ambiente, porque se contamina menos, sino también para la seguridad y las condiciones laborales de los trabajadores.

